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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

RAD. 08001311000320210050100  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTES: VANESSA y ESTEFANI MATUK JIMENEZ.  

CAUSANTE: JAIME MATUK GUTIERREZ.  

 

Revisada la actuación se constata que la apoderada judicial de la parte demandante ha 

solicitado que se emplace a los señores LUÍS ALFREDO MATUK, OSCAR MATUK, LISETTE y JAIME 

MATUK, de quienes se manifiesta también son herederos del causante y que se desconoce 
su domicilio, residencia, lugar de trabajo y correo electrónico de los citados. Ante lo anterior, 

el Despacho ordenará el emplazamiento de los antes mencionados, a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo dispone el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE: 

 

1.- Emplácese por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas a los señores LUÍS 

ALFREDO MATUK, OSCAR MATUK, LISETTE y JAIME MATUK, emplazamiento que se realizará por 
la secretaría del Despacho, a través de la plataforma TYBA. 

 

2.- Una vez cumplido el término del emplazamiento ordenado en el numeral primero de este 

proveído, nómbrese Curador Ad-Litem como defensor de oficio de los señores LUÍS ALFREDO 

MATUK, OSCAR MATUK, LISETTE y JAIME MATUK.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 204 

Fecha: 24 de noviembre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
23 de noviembre de 2022. 
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